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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

6354 Anuncion de la propuesta de resolución provisional de la Convocatoria de
subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación
Provincial de Jaén para el desarrollo del Programa de Atención a Hijos e Hijas
de Trabajadores/as Temporeros/as durante la campaña 2010/2011 y otras
campañas del año 2011. 

Anuncio

Con fecha 23 de Junio de 2011 por esta Vicepresidencia se ha dictado la propuesta de
resolución provisional de la “Convocatoria de subvenciones del Área de Igualdad y
Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén para el desarrollo del Programa de
Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as durante la campaña 2010/2011
y otras campañas del año 2011”, para el ejercicio 2011 a favor de Ayuntamientos con
población inferior a 20.000 habitantes en régimen de concurrencia no competitiva del
siguiente tenor:
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL.
 
Que formula el órgano instructor del expediente de la convocatoria de subvenciones a
conceder por el Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén
para el desarrollo del “Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as
Temporeros/as durante la campaña 2010/2011 y otras campañas del año 2011”, con base
en los siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:
 
Primero: Por resolución número 308, de 4 de marzo de 2011, del Vicepresidente de
Igualdad y Bienestar Social se aprobaron las Bases “Convocatoria de subvenciones para el
desarrollo del Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as
durante la campaña 2010/2011 y otras campañas del año 2011”, a conceder por el Área de
Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén a favor de los
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes.
 
Segundo: Finalizado el plazo estipulado, y de acuerdo con la normativa reguladora de la
subvención, se han examinado las solicitudes y documentación presentadas.
 
Tercero: En el informe de 10 de Junio de 2011, emitido por este órgano de instrucción,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y
que han sido admitidas a la fase de evaluación y aquellas que han sido excluidas por no
cumplir los requisitos.
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Cuarto: Por el órgano colegiado se eleva informe de evaluación de las solicitudes admitidas
con arreglo a los criterios de valoración fijados en las disposiciones aplicables, en el que se
contienen las solicitudes, con las cuantías totales y con expresión de las cuantías parciales,
a tenor de los criterios fijados, los solicitantes y las cuantías que, según la Comisión,
procede asignar a cada uno de ellos, dentro del importe total estipulado en la convocatoria.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
Primero: La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y por la normativa contemplada en la convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el órgano instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular alegaciones durante un plazo de diez días.
La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se efectuará mediante publicación
en el tablón de edictos y en la página web de la Diputación Provincial, así como de la
inserción de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de conformidad con lo
estipulado en el artículo 14 de la normativa por la que se rige la convocatoria.
 
Según lo expuesto se formula la siguiente propuesta de resolución provisional:
 
Primero: Conceder a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I subvenciones que se
señalan, con indicación de la cuantía asignada.
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Segundo: Los beneficiarios dispondrán de un plazo de diez días, a contar desde la
publicación de la propuesta de resolución provisional, para poder efectuar las alegaciones
que estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta, o, de estar de
acuerdo con la misma, proceder a la reformulación de la solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido inferior a la solicitada.
La presentación de la reformulación de las solicitudes por los beneficiarios implicará la
aceptación de la subvención cuyo importe se contiene en el apartado primero.
 
Transcurrido dicho plazo, el órgano colegiado, examinará las alegaciones presentadas y las
reformulaciones efectuadas con el fin de que emita informe en el que se pronuncie sobre las
mismas; informe que será elevado al órgano instructor para que dicte la propuesta de
resolución definitiva.
 
Tercero: Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La Justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo prevenido en el artículo
33.24 de las Bases de Ejecución del Presupuesto por no superar ninguna de las propuestas,
de forma individualizada, la cantidad de 60.000 euros, dentro del plazo prevenido en el
artículo 16 de la convocatoria de la subvención.
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Cuarto: El pago del 75 % de la subvención se realizará con carácter anticipado conforme a
lo prevenido en el artículo 33.28 de las Bases de Ejecución del Presupuesto y el artículo 17
de convocatoria de la subvención, no existiendo obligación alguna de constituir garantía, de
acuerdo con lo recogido en el articulo 42.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones.
 
El 25% restante se pagará tras la presentación de la justificación correspondiente al gasto
total realizado en la forma prevista en el artículo 16 de la convocatoria, justificación que
habrá que presentarse antes del 30 de septiembre de 2012.
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión.
 
Lo que se hace público para que los interesados puedan formular las alegaciones que
contra la misma consideren oportunas o reformular su solicitud inicial, todo ello en el plazo
de diez días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el tablón de edictos y en la página web de la
Diputación Provincial.”

Jaén, a 23 de Junio de 2011.- La Vicepresidenta de Hacienda, RR.HH. y Modernización y Gobierno Electrónico
(P.D. Resol. núm. 446, de 28-04-2010), PILAR PARRA RUIZ.


